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Los “de afuera” con menos derechos 

Los Miembros del público participante 

en la 3ª Reunión del Comité de 

Negociación sobre el Acuerdo Regional 

sobre Acceso a la información, la 

participación y la justicia en asuntos 

ambientales  en América Latina y el 

Caribe en Montevideo, Uruguay recibió 

un golpe durante el penúltimo día de las 

negociaciones. 

 

La negociación e trata nada menos de 

un proceso que promueve la 

participación ciudadana. Hasta la fecha, 

el proceso ha fomentado la participación 

activa del público en la formación de 

este instrumento regional, además de 

personas de fuera de la región de 

América Latina y el Caribe que se han 

involucrado con gran entusiasmo y compromiso, compartiendo su experiencia en una 

negociación similar en Europa.  

 

Sin embargo, los 21 países firmantes en la aprobación de las modalidades de participación del 

público en el proceso de negociación, estuvieron de acuerdo en el párrafo 5 del documento que 

los países Signatarios pueden oponerse a la participación del público de otras regiones en una 

revisión de caso a caso. 

 

Con el fin de mantener el carácter inclusivo y progresivo del proceso, el público sugirió, la 

siguiente enmienda al texto "El público de otras regiones puede participar en  reuniones virtuales 

y presenciales en función de los criterios establecidos por la CEPAL".  

 

Esta propuesta, que desgraciadamente no recibió  apoyo de ningún país es similar a otros 

procesos internacionales (por ejemplo, el Programa de las Naciones Unidas 

http://www.unep.org/civil-society/UNEAUNEPAccreditation/tabid/52182/) en los cuales se le 

entrega la función de  acreditación  a la Secretaría técnica. 

 

La Dra. Noriko Okubo, profesora de la Universidad de Osaka en Japón ha estado asistiendo a las 

reuniones del proceso desde 2014. Le interesa que se pueda desarrollar un proceso similar en la 

Representantes del Público: Danielle Andrade-

Goffe (Jamaica) y Andrea Sanhueza (Chile) en la 3ª 

reunión de negociación en Uruguay. 

http://www.unep.org/civil-society/UNEAUNEPAccreditation/tabid/52182/


región asiática. En cuanto a la decisión tomada,  ella expresó, "El proceso proporciona una buena 

oportunidad para compartir buenas prácticas. En comparación con el Convenio de Aarhus 

(derechos de consulta en materia de medio ambiente para la región de Europa), no existe tal 

proceso de selección y ella es libre de asistir y participar en sus reuniones sin un sentimiento de 

restricción e incertidumbre". La  Dra. Okubo también dijo: "Me preocupa que el nuevo proceso 

de selección para el proceso P10 ALC sea demasiado engorroso y me resulte más difícil y 

costoso participar". 

 

El Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente pretende asegurar que cada 

persona tenga acceso a la información, pueda participar en la toma de decisiones y pueda tener 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente, con el fin de garantizar el derecho a un medio 

ambiente saludable y sostenible para las presentes y futuras generaciones. 

 

Todos los documentos pertinentes e información sobre este proceso, así como un enlace para ver 

la transmisión en vivo de las negociaciones que culmina el 8 de abril el año 2016 se pueden 

consultar en http://negociacionp10.cepal.org/3/es). 

 

Para obtener información sobre la sociedad civil: 

 

Danielle Andrade Goffe (Jamaica) 
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dandrade.law@gmail.com  
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